
 
 

 
 

 

CERTIFICACIÓN 

 

En mi calidad de supervisor del Contrato No. INS-CYT-487-2024, suscrito entre el INSTITUTO NACIONAL DE 

SALUD y ABBOTT LABORATORIES DE COLOMBIA SAS. Cuyo objeto consistió en : Adquisición de 

reactivos, elementos e insumos de laboratorio indispensables para realizar las actividades misionales de 

las diferentes Direcciones Técnicas del Instituto Nacional de 

salud.(Ítems7,8,9,24,25,26,27,35,36,37,60,61,62,63,64,65,66,68,69,70,71,72,73,121,122,123,363 y 364) con 

plazo de ejecución: inció el 6 de diciembre de 2024 y terminó el 20 de diciembre de 2024, me permito certificar 

que: 

Durante la vigencia del contrato y a la fecha de elaboración de la presente certificación, no se han presentado 

eventos constitutivos de siniestro que hayan dado lugar a la afectación de las pólizas constituidas para amparar 

el referido contrato, ni se han iniciado reclamaciones ante la aseguradora. 

Así mismo, se deja constancia de que el contrato se ejecutó conforme a las condiciones pactadas, sin que se 

hayan configurado incumplimientos que deriven en la activación de las garantías contractuales. 

La presente certificación se expide para el trámite de liquidación del contrato INS-CYT-487-2024, a los 23 días 

del mes de junio de 2026. 

 

 

 

ANDREA MAGALLY HERRERA HERNADEZ  

Supervisora 
 

 

 

 

 


